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      HONORABLE LEGISLATURA                                           R E S O L U C I O N      N º         C.B.P.D.P 
           PROVINCIA DE ENTRE RIOS

                   ____________                                                      

LA COMISION BICAMERAL PERMANENTE

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

(Ley Provincial Nº 9931)

R  E  S  U  E  L  V  E:

ARTICULO 1 º . -
APROBAR el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo, que como Anexo forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO 2º . -
DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web de cada una de las Cámaras Legislativas .

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR a los Señores Legisladores, cumplido archivar.

Senadores Provinciales:


            Diputados Provinciales:
Oscar Rubén Arlettaz


            Rubén Francisco Adami

Aldo Alberto Ballestena


            José Ángel Allende

Cesar Eduardo Melchiori


            José Antonio Artusi 

Juan Reynaldo Navarro


            Alcides Marcelo López

Rubén Eusebio Ruiz                                           Jorge Fernando Maier

Carlos Guillermo Schepens
                       Lidia Ester Nogueira 

Aurelio Juan Suárez 
                                 Hugo Daniel Vazquez

Raúl Abraham Taleb    
                                 

-   A  N  E  X  O   -

REGLAMENTO  DE LA COMISION  BICAMERAL PERMANTENTE

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

LEY PROVINCIAL Nº 9931

ARTICULO 1º .- La Comisión Bicameral establecida en el artículo 6º de la Ley Provincial Nº 9931, funcionará en el ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Entre Ríos, fijando por sí misma sus días y  horas de reunión.

Designará a su Presidente y Vicepresidente, quien lo sustituirá en caso de acefalía o ausencia transitoria del mismo. Ambas autoridades ejercerán sus funciones hasta la finalización del mandato, pudiendo ser reemplazados  por Resolución de la Comisión, adoptada por mayoría absoluta de sus miembros. 

La Secretaría de Cámara de la Honorable Cámara de Senadores se desempeñará como Secretaría de la Comisión Bicameral.

ARTICULO 2º. - Funcionará validamente con mayoría absoluta de sus integrantes. Las Resoluciones se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes en el ámbito de actuación asignado por Ley, a excepción de lo normado en el artículo 14º.

ARTICULO 3º. - Será de su exclusiva competencia el desarrollo del procedimiento previsto por  la Ley Nº 9931, destinado a la propuesta y selección del candidato a ocupar el cargo constitucional de Defensor del Pueblo y de los Defensores Adjuntos al mismo.

ARTICULO   4 º.- El Presidente podrá instrumentar todas aquellas medidas que, no estando previstas expresamente en la presente reglamentación, fueren necesarias y útiles para ordenar y optimizar el procedimiento.

ARTICULO 5º . - La recepción de las postulaciones se realizarán en la Mesa  de  Entradas  de  la  Honorable   Cámara   de   Senadores   de   la   Provincia,   en    el 

horario comprendido entre las 08:00 y 13:00 horas, durante el período fijado por el Art. 6º de la Ley Nº 9931. Deberá  efectuarse por Nota firmada por el Señor Legislador proponente, adjuntando  la presentación del  candidato  con los  datos y 

documentación que se detallan en el artículo siguiente. En caso de alcanzar la convocatoria mas de un cargo, se deberá indicar si la persona propuesta es para desempeñar el cargo de Defensor del Pueblo o Defensor Adjunto. 

ARTICULO 6º. -  Serán requisitos para la admisión de las inscripciones de los candidatos a ocupar el cargo de Defensor del Pueblo y de Defensores Adjuntos, los previstos por el artículo 216º de la Constitución Provincial y los artículos 4º y 21° de la Ley Nº 9931, debiendo contener además, los datos y documentación que se enumeran a continuación:





a) Nombre y Apellido, domicilio real, debiendo constituir domicilio especial dentro del radio de la ciudad de Paraná y correo electrónico.





b) Curriculum Vitae.





c) Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad primera y segunda hoja.





d) Certificación que acredite finalización de estudios secundarios completos.-





e) Certificado de Buena Conducta.    






f) Certificado del Registro Provincial de Deudores Alimentarios, de la Dirección Nacional de Reincidencia y del Registro de Juicios Universales.

      



g)  Declaración jurada de:






g.1.Situación ante la AFIP. 






g.2. Situación ante la DGR de la Provincia.                    

                                        

g.3.Situación respecto de antecedentes disciplinarios ante la Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal.






g.4. No haber desempeñado a partir del 24 de Marzo de 1976 cargos de responsabilidad política en los regímenes de facto.

      



h) Copias autenticadas de los títulos  y/o cursos realizados, si los tuviera.      


 





i)  Antecedentes que respalden su postulación relacionados con la defensa y promoción de los derechos fundamentales de las personas.

j) Toda otra documentación de sus antecedentes, que permitan la evaluación de la Comisión.





La documentación será presentada acompañada de soporte magnético. Cumplidos los requisitos, las actuaciones se elevarán inmediatamente al pleno de la Comisión. 

ARTICULO 7º.- El contenido de la presentación tendrá carácter de declaración jurada y cualquier falsedad que se compruebe en ella dará lugar a la exclusión del postulado, sin perjuicio de las demás consecuencias a las que pudiera dar lugar su conducta.

ARTICULO 8º.- La presentación de la documentación antes mencionada representa por parte del candidato el conocimiento y conformidad de las condiciones determinadas en este Reglamento, lo que así declarará bajo juramento en el formulario correspondiente, que obra como anexo a este Reglamento.

ARTICULO   9º. -
La Comisión por Resolución no  dará curso a inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos en el presente Reglamento, o que no reúnan los requisitos  constitucionales y legales a la fecha de cierre del plazo establecido a tal efecto, debiéndose informar al Señor Legislador proponente la medida tomada.

ARTICULO 10°.-  Finalizada la etapa de presentación de candidatos y la prevista en el artículo anterior, la Secretaría  deberá publicar el listado de los postulados admitidos, por el término de dos (2) días en dos periódicos de mayor circulación de la Provincia, en el Boletín Oficial y  en la Página Web de cada Cámara Legislativa, dejando abierta la etapa por un plazo de quince (15) días para que se presenten en audiencia pública los partidos políticos, las universidades, los colegios profesionales, las organizaciones no gubernamentales con personería jurídica vigente, que tengan en sus estatutos establecido entre sus objetivos, la defensa y promoción de derechos fundamentales, con la finalidad de que expresen sus opiniones y argumentos sobre los candidatos a ocupar el cargo, para lo cual deberán requerir la realización de dichas audiencias dentro de los primeros siete (7) días del plazo indicado precedentemente. Durante el mismo plazo de quince (15) días los particulares podrán expresarse por escrito con la misma finalidad, debiendo entregar dicha presentación en la Mesa de Entradas de la Honorable Cámara de Senadores.
ARTICULO  11º .- Requeridas que fuesen las Audiencias Públicas, el Presidente de la Comisión Bicameral de la Defensoría del Pueblo fijará lugar, fecha y hora para la realización de las mismas, debiendo respetar el orden de las presentaciones, si las hubiera.

ARTICULO 12.- Finalizados los plazos previstos precedentemente, dentro de los quince (15) días subsiguientes los postulados serán debidamente citados para participar en Audiencia Pública con una antelación no menor a dos (2)  días al de su realización, la cual  será además difundida del mismo modo que la mencionada 

en el artículo precedente. En la audiencia la Comisión oirá a los candidatos acerca de su plan de trabajo, de las líneas de acción a desarrollar en la Defensoría del Pueblo, sobre la estructura y organización del órgano, como asimismo respecto a las eventuales opiniones, argumentos  y observaciones que se presenten. La Comisión considerará y  evaluará, entre otros, los siguientes factores: a) Situación Patrimonial y Fiscal b) Conocimiento de las funciones del Defensor del Pueblo y de la problemática que deberá resolver en función de sus responsabilidades dentro del Organismo; c) Motivación para ocupar el cargo para el que se lo postula; d) Aptitud para la organización del trabajo en equipo, para el uso eficiente y racional de los recursos y el logro de los fines propuestos; e) Respeto por las instituciones democráticas y los derechos humanos; f) Criterios de objetividad, justicia y transparencia; g) Claridad de expresión, capacidad de persuasión y corrección en el lenguaje; y sobre todo aquello que la Comisión considere pertinente para un acabado conocimiento de las aptitudes del candidato. 
Previo a la realización de la audiencia, los postulados deberán presentar por escrito su Plan de Trabajo,  las líneas de acción que piensan desarrollar en la Defensoría del Pueblo y acerca de la estructura y organización del Órgano.

ARTICULO  13º . -
El postulado que debidamente citado  no concurra a la Audiencia quedará automáticamente eliminado del concurso, salvo causa justificada o razones de fuerza mayor, la que será considerada por la Comisión.

ARTICULO  14º . -
Cumplida esta etapa dentro de los quince (15) días subsiguientes, la Comisión evaluará finalmente los antecedentes y la exposición realizada en la audiencia pública de cada postulado de acuerdo a lo preceptuado por Ley Nº 9931 y emitirá  dictamen fundado por mayoría absoluta proponiendo el nombre del postulado que, a su criterio, resulte  mas idóneo para la función que el cargo requiere. Dicho dictamen será elevado a las Cámaras Legislativas. 

Igual procedimiento se utilizará para la selección de candidatos a ocupar los cargos de Defensores Adjuntos.

ARTICULO 15º.-  Se aplicará supletoriamente el Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores para dirimir cuestiones no previstas por esta norma.-

FORMULARIO DE DECLARACION JURADA

Apellido y nombre del postulado:              

Documento Nacional de Identidad:               

Domicilio:

Cuil Cuit:

Legislador proponente:

Por la presente declaro bajo juramento haber recibido copia de la Ley del Defensor del Pueblo Nº 9.931 y del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo, aprobado por Resolución Nº 01 C.B.P.D.P, por lo cual  manifiesto conocer y prestar conformidad con lo establecido en la normativa antes mencionada.

Asimismo, en este acto declaro bajo juramento no estar comprendido en las incompatibilidades e inhabilidades establecidas en el artículo 5º de la Ley del Defensor del Pueblo Nº 9.931.

Finalmente, vengo por la presente a ratificar los datos e información contenidos en la documentación que se detalla a continuación:

· Nombre y Apellido, domicilio real, especial constituido dentro del radio de la ciudad de Paraná.

· Correo electrónico.

· Curriculum Vitae.

· Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad primera y segunda hoja.

· Certificación que acredita finalización de estudios secundarios completos.

· Certificado de Buena Conducta.
· Certificado del Registro Provincial de Deudores Alimentarios, de la Dirección Nacional de Reincidencia y del Registro de Juicios Universales.

· Situación ante la AFIP.

· Situación ante la DGR de la Provincia.

· Situación respecto de antecedentes disciplinarios ante la Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal.

· No haber desempeñado cargos de responsabilidad política en los regímenes de facto, de conformidad a lo prescripto en el artículo 6° de la Constitución de la Provincia.

· Copias autenticadas de los títulos  y/o cursos realizados

.........................................................................................................................

.........................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

· Antecedentes que respaldan la postulación relacionados con la defensa y promoción de los derechos fundamentales de las personas.

.................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

· Otra documentación de antecedentes, que permita la evaluación de la Comisión. ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................................................


Firma y aclaración

